
Exp.z389z-24

AVISO DE REMATE
I-A SUSCRITAAIGUACIL EJECUTOR DEL

JUZGADO QUINTO MUNICIPAI CIWL
DEL DISTRITO DE PANAMÁ

HACE SABER:

Que del proceso Ejecutivo Hipotecario de menor cuantía, interpuesto por
THE BANK OF NOVA SCOTIA, en contra de GUSTAVO GUERRA GAERLAN, se ha
señalado para el día dos (oz) de septiembre de dos mil veinticinco (zozs), a fin que
se lleve a cabo el remate judicial sobre (el bien mueble) Panamá, inscrito al Folio
No.z7o147t4, que en este proceso se describen así:

- EN Et fOLIO: {BltN MUEa[-E] ÍOLIO t{! 27054714 SltNDO 5u(s) IfTU|ARIES) GUSTAVO 6U€RRA 6CRAt¡lN

cuYA DEscnrPctói¡ Es:

auIoMofoREs,uN aulo,MARca (lA,Mooflo/flPo RloJ€Rlt/A[o 2ol5,coLoR azuLro. Df ctlAsls
x!lADr{412A65550S14.NO- frE MOTOR G,rfAfSa9oo27,VAlOR OUlt¿CE MIL CUATROOEITTOS V€lt{TlClNCO

MTBOAS{B/.15,a25.m}- UBICADO E l PAI{AMA C¡UDAO O€ PAi¡AMA.

GRAVAMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

rilMATRrculAoói{ r

lNscRÍTo Al. AsfENro 1, Er 07 /o7 ¡2or5 2i79i19 p. Ít, trl LA El{rlADA 286945/2015 l0)

co srruoóH DE HtporEca DE BrEñ Mufau: a ravo¡ oE fHÉ BANx or Nova fona (RUc 124)

DEUoOR: GUSTAVO GUERRAGERAIOIII CEotJLA 8'875ala; PoR tA sUMA OE fRÉc€ Mlt Oull'¡ltl{ToS
cuAt¡o BALBoas coN sEsE§ra Y crxco (8/.13J04.65) POR u|| gLAZO s AÑOS , .

rNsqrro ALAsrtNfo 2, Er 07/022015, En LA €NfRADA 28694s/2015 (0)

aufo DE EMBAR6O: ÉMaaR@ lxscRtro EN €L agEt¡ro 3, €t 12/04/¡02a. EN tA ENrñaDA 1'440¿12024

{o) A FAvoR ot rHE 8^NI( oF Nova scollA oñDtNADo PoR ÓRGANo.JuDlclat slENDo su fllul R

IUZGADO QUINT() MU ICI?AT CIVII OEL DISIRÍO D€ PANA}"IÁ TN LA PROVINCI,A OE PANAMÁ MEDTA'iTÉ

úM€Ro oE AUro 433 oE F€IHA 20103/202{ REMmoo PoR ofloo nÚM€Ro 94s Dt FECBA 20/03/2024

llPO OE PROCESO T'ECUTIVO HIPOT¡CARIO s¡€i'OO IA PARfE OEMA'IDADA GUSIAVO GUERSA GAIRLAI,

coN cÉoutA: 8-8?f336 cuaifriA DEt fMBAs6o: o|co Mlr Dos DÓLAnEs A¡ ERlcANos coN cUARE¡lfa Y

ocHo (5,002./ts ) ctAusutas DEL €usARGO: rU¡Z QUI¡¡TA MUNlClPAL clvlt oEL DlsTRITo DE PAI{AMÁ,

DTCRETA ¿M8AN6O.

Servirá de base del remate la suma de TRES MIL OCHOCIENTOS BALBOAS
CON oo/roo (B/.3,8oo.oo) y será postura admisible la que cubra Ia mitad (r/z) de
la base del remate. Para habilitarse como postor en el remate se requiere consignar
preüamente el diez (to%) de Ia suma señalada como base del remate mediante
certificado de Depósito Judicial expedido por el Banco Nacional de Panamá a favor
deljuzgado.

Si no se presentare postor por la base del remate, se hará el remate sin
necesidad de anuncio al día siguiente del segundo y en él podrá admitirse postura
por cualquier suma.

Se admitirán posturas desde las ocho de la mañana (B:oo a.m) hasta las
cuatro de la tarde (4:oo p.m) del día del remate y desde esa hora hasta las cinco de
la tarde (5:oo p.m) se escucharán pujas y repujas que se presenten hasta adjudicar
ei (los) bien (es) al mejor postor.

Si la celebración de este remate no puede ser posible el día señalado por
suspensión de los términos será celebrado el día hábil siguiente sin necesidad de
aüso preüo.

DATOS DEL INMUEBLE Y TITUIAR IES) REGISTRAL(ES)



EI rematante que no cumple con las obligaciones que le impone la ley,
perderá Ia suma consignada la cual acrecerá los bienes del ejecutado destinados
para el pago y se entregara al ejecutante como importación al crédito que cobra, por
1o que se hará de conformidad con Ia ley (Artículo r7r8 del Código Judicial).

Por lo tanto, se fija el presente AVISO DE e ela
SECRETARIA del Despacho, hoy del
mismo se pone a disposición de la parte interesada para su publicación.
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